
AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 12 de abril de 2005, de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual
n.º 21 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Castuera,
consistente en modificar los artículos 160
y 162, relativos a la parcela mínima para
edificar en suelo no urbanizable.

Apreciado error material en la Resolución de 12 de abril de
2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la modifi-
cación puntual n.º 21 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Castuera, consistente en modificar los artículos 160 y
162, relativos a la parcela mínima para edificar en Suelo No
Urbanizable, publicada en el D.O.E. n.º 47, de 22 de abril de
2006, se procede a la oportuna rectificación.

En el Anexo, página 6945, columna 2.ª, subapartado b) del artícu-
lo 160.2:

Donde dice:
“Excepcionalmente, y para edificaciones e instalaciones autoriza-
das, según se define en el artículo 165, ....”.

Debe decir:
“Excepcionalmente, y para edificaciones autorizables, según se
define en el artículo 165, ....”.

En el Anexo, página 6946, columna 1.ª, subapartado h) del artícu-
lo 160.2:

Donde dice:
“La parcela mínima edificable para edificaciones e instalaciones
autorizadas, tal y como se definen en el artículo 165...”

Debe decir:
“i) La parcela mínima edificable para edificaciones autorizables,
tal y como se definen en el artículo 165...”

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2005,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Especial de
Protección del Conjunto Histórico Artístico de
Trujillo.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 2 de noviembre de 2005, adoptó la siguien-
te resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en el art. 5.Primera.a) y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases, corresponde
el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Trujillo no dispone de Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, habiéndose incorporado el preceptivo informe
favorable de la Dirección General de Patrimonio Cultural.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75
de la LSOTEX y arts. 78 y ss. del Reglamento de Planeamiento.
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Sus determinaciones deberán adaptarse a la ordenación y previ-
siones del art. 72 de la LSOTEX, conforme a las limitaciones y
estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo legal.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º) Aprobar definitivamente el Plan Especial de Protección del
Conjunto Histórico Artístico de Trujillo.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, sus Normas Urbanísticas.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º El Presidente,
ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” del Plan Espe-
cial de Protección del Conjunto Histórico Artístico aprobado.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2006, del
Director Gerente, por la que se modifica
puntualmente la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario del
Organismo Autónomo.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su
artículo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan

como el instrumento técnico a través del cual se realiza la orde-
nación del personal de acuerdo con las necesidades de los servi-
cios, debiéndose realizar a través de dichas relaciones la crea-
ción, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2002, (D.O.E. n.º 17, de
9 de febrero), se aprobó la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño
de Salud, modificada con posterioridad por Resoluciones del Direc-
tor Gerente del S.E.S.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios a seguir para la elaboración y apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como
al contenido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de
julio, por el que se determinan las competencias para la apro-
bación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura.

Siendo necesaria la creación de dos nuevos puestos de trabajo en
la Secretaría General, en orden a adecuar sus efectivos a las
necesidades reales existentes, así como la amortización de un
puesto de trabajo de Técnico de Administración General y la crea-
ción, con los créditos que genere, de un puesto de Asesor Jurídico
que se adecue mejor a las necesidades del trabajo.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 4, apartado k) de los Estatutos del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por
el Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, y modificado por el
Decreto 81/2003, de 15 de julio,

R E S U E L V E :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario del Organismo Autónomo, Servicio Extreme-
ño de Salud, según figuran en Anexo I para la creación de
puestos de trabajo y en Anexo II para la amortización de un
puesto de trabajo.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de mayo de 2006.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA




